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RETOS SOCIALES

Propuestas:

7. Apostar por una política exterior solidaria. Supone alcanzar un 
consenso para sostener una política de Estado de cooperación 
internacional al desarrollo 
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La migración de las últimas décadas ha conformado una España diversa. Necesitamos 
tomarnos muy en serio la gestión de dicha diversidad como una gran oportunidad. La 
integración es responsabilidad compartida de las personas migrantes y de la sociedad 
de acogida. La Comisión Europea ha alertado recientemente a España por los altos 
niveles de desigualdad (ver apartado V), que afectan en mayor grado a la población de 
origen migrante. Además, las políticas de integración desaparecieron con la crisis, y el 
último Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración (PECI) data del 2011-2014.

Asimismo, España sigue recibiendo personas que llegan por la frontera sur hispa-
no-marroquí. En 2018, llegaron por la frontera sur casi 65.000 personas, muchas de 
las cuales continúan luego su viaje hacia otros países de Europa. Las cifras de llegadas 
por la frontera sur no son alarmantes; lo que preocupa es la mayor dureza de la ruta 
mediterránea occidental, la mayor vulnerabilidad y riesgo en los que coloca a quienes 
transitan por ella. Ello se debe, en parte, a una política dominada por el miedo y el 
egoísmo de nuestro opulento continente –capaz de abonar cantidades ingentes de 
dinero a otros para que hagan lo que nadie desearía hacer–.

Entre las personas que llegadan por el Mediterráneo y por otras vías las hay con nece-
sidades de protección. Las migraciones forzosas se están intensificando en el mundo, 
y aumentan las cifras de personas refugiadas. España ha hecho un esfuerzo en los 
últimos años para ampliar y mejorar el sistema de acogida de solicitantes de asilo, 
con resultados parciales, exiguos en algunos aspectos. Cuenta con un modelo que 
podría tener un más éxito de contar con apoyos regionales y locales, de combinarse 
con otros modelos como el patrocinio comunitario, entre otros. 

La Compañía de Jesús contribuye, de distintas maneras, a la acogida e integración de 
personas migrantes y refugiadas, fomenta la cultura de la hospitalidad y atiende a las 
causas que generan los desplazamientos. 

UNA SOCIEDAD DIVERSA E INCLUSIVA
IV/
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Propuestas:

11. Invertir en integración social y reducción de la desigualdad. 
Implementar un Plan Nacional de Integración y Cohesión Social 
y dotar un Fondo de Integración. Sólo desde una mirada integral 
podemos realizar con éxito la integración, siendo necesaria la 
participación del gobierno central, de las administraciones regio-
nales y locales y del conjunto de la ciudadanía.

12. Proteger la vida de las personas y salvaguardar los derechos 
en nuestras fronteras y en los CIE. Mantener las operaciones de 
rescate en el Mediterráneo, abandonar prácticas de devoluciones 
sumarias en la frontera sur y luchar contra las redes de tráfico y 
explotación de personas. Posibilitar más vías legales y seguras 
de acceso.

13. Distribuir a las personas refugiadas en los países de la Unión 
Europea según un sistema de cuotas de acogida con dotación 
suficiente de recursos personales y financieros.
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Nos encontramos en un momento en el que las políticas españolas 
de acogida a menores pueden vulnerar peligrosamente el derecho a 
la infancia. La llegada de los llamados menores extranjeros no acom-
pañados (MENA) está marcando fuertemente la agenda del derecho 
a la protección de la infancia y la adolescencia en nuestro país. Según 
datos del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, a finales 
de 2018 habían llegado a nuestro país más de 13.400 jóvenes sin la 
tutela de un adulto y en situación administrativa irregular. 

La distribución de estos jóvenes en las distintas Comunidades Autóno-
mas ha sido muy irregular, concentrándose en Andalucía –más de 5.000 
jóvenes–, Cataluña y Melilla -cerca de un millar en cada una-, y el País 
Vasco -poco menos de mil-. La atención y protección que se presta a los 
menores declarados en desamparo difiere mucho de unas Comunida-
des Autónomas a otras, a pesar de que la Ley 26/2015 de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia obliga a unos 
estándares de protección uniformes en todo el territorio nacional. El pre-
supuesto destinado nos da un indicador del nivel de protección ofrecido: 
no es el único, pero sí uno de los más importantes. Pues bien, en el te-
rreno presupuestario encontramos variaciones de más del 100% entre 
Comunidades, en servicios como el acogimiento residencial. 

No podemos aceptar, bajo ninguna circunstancia, que tengamos niñas, 
niños y jóvenes de segunda categoría. Es urgente una racionalización 

PROTECCIÓN EFECTIVA DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA

V/
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de la protección para garantizar todos los derechos de los menores, sea 
cual sea su nacionalidad.

La protección de los menores no acompañados que llegan a nuestro 
país no puede ser responsabilidad exclusiva de las Comunidades Au-
tónomas a las que llegan, dada la aleatoriedad de estas llegadas, con-
dicionada básicamente por la geografía. La práctica totalidad de estos 
menores se concentran en unas pocas comunidades y en las ciudades 
autónomas de Ceuta y Melilla, repercutiendo en una atención más pre-
caria y en una disminución de sus derechos.

Propuestas:

14. Diseñar y ejecutar los presupuestos dedicados a la atención y 
protección de la infancia y adolescencia, regidos por la mejor 
atención a los menores y no por criterios políticos y territoriales. 

15. Dar respuesta conjunta desde el Estado a la llegada de adoles-
centes migrantes. Esta respuesta puede fraguarse mediante un 
pacto estable entre las comunidades, avalado por el gobierno cen-
tral, o bien mediante la asunción de competencias por un organis-
mo único, con la capacidad y el presupuesto necesarios para hacer 
frente a las necesidades de estos niños y adolescentes.
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El denominado “espejismo de la igualdad” (la creencia de que la igual-
dad formal ante la ley entre hombres y mujeres implica necesariamente 
una igualdad real de oportunidades en la vida cotidiana) nos impide, 
en ocasiones, identificar las desigualdades que atraviesan nuestro día 
a día. Esta desigualdad tiene múltiples expresiones. Algunas de ellas 
se reflejan en la brecha salarial existente entre hombres y mujeres (las 
mujeres cobran un 22,9% menos que los hombres), o en las horas 
dedicadas al trabajo de cuidados (las mujeres dedican de media 2,5 
horas más al día que los hombres a la atención a menores, personas 
mayores o dependientes, tareas domésticas, etc.), según datos del INE. 
Sin duda, la expresión más grave de esta discriminación es el asesinato 
de mujeres a manos de sus parejas (en el año 2018, 47 mujeres han 
sido asesinadas en España por sus parejas2, 98 mujeres según datos de 
organizaciones sociales3).

Las masivas movilizaciones globales en torno al 8 de marzo de los úl-
timos años interpelan a la ciudadanía y a los gobiernos para impulsar 
políticas que favorezcan la igualdad real.

2  Página Web del Ministerio de la Presidencia, relaciones con las cortes e igualdad:  
Por una sociedad libre de violencia de género.

3  Cfr. Página Web:. FEMINICIDIO.NET

IGUALDAD ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES

VI/
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Propuestas:

16. Adoptar como marco político y dar cumplimiento en España al 
Convenio del Consejo de Europa contra la violencia de género 
(conocido como Convenio de Estambul). Este instrumento recoge 
la violencia contra las mujeres como una vulneración de los De-
rechos Humanos y como una forma de discriminación. Además, 
incluye medidas de prevención, protección y sanción penal, así 
como políticas integradas contra la violencia de género.

17. Disminuir la brecha salarial entre mujeres y hombres y mejorar 
las condiciones de los sectores laborales más precarizados y 
feminizados, como es el sector de los cuidados, y en especial, el 
de las trabajadoras del hogar.

18. Revisar el currículum educativo desde una perspectiva coedu-
cativa y de igualdad de género, que incorpore los aportes de las 
mujeres a las distintas disciplinas, que promueva la igualdad entre 
niñas y niños y que potencie el desarrollo pleno de todas sus ca-
pacidades.

Creemos que son necesarias políticas públicas dirigidas a eliminar todo 
tipo de barreras y desigualdades, tanto visibles como simbólicas, que 
contribuyan a la construcción de una sociedad más igualitaria, donde el 
hecho de ser niña o mujer no sea un elemento discriminatorio y donde 
todas las personas podamos vivir con la misma libertad y dignidad.
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La salida de la crisis económica por parte de España ha venido acom-
pañada de un aumento notable de la desigualdad. En términos de ren-
ta, España se sitúa como tercer país más desigual en la UE después de 
Rumanía y Bulgaria. Combatir la desigualdad exige medidas de distinto 
tipo y calado, entre ellas figuran las relacionadas con la mejora de los 
ingresos públicos por la vía de una fiscalidad y unos impuestos sosteni-
bles y suficientes. En ellas centramos la atención:

España se sitúa a la cola de Europa con un 38% del PIB en ingresos 
públicos frente al promedio de la zona euro, que está en torno al 45%. 
Un modelo fiscal más sostenible y de carácter suficiente ayudaría a 
mejorar la recaudación. Ello fortalecería la capacidad redistributiva del 
Estado, permitiendo revertir los recortes practicados en la última dé-
cada y mejorar las políticas públicas de nuestro Estado del Bienestar, 
ya sea por la vía del gasto, la inversión o directamente por mediante 
transferencias.

Tal como la Santa Sede nos recordaba recientemente4: 

4  “Oeconomicae et pecuniariae quaestiones. Consideraciones para un discernimiento 
ético sobre algunos aspectos del actual sistema económico y financiero”, Documento de 
la Santa Sede de 17/05/2018, accesible online el 26/03/2019

Un modelo fiscal sostenible y 
suficiente

VII/
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El sistema fiscal de los Estados no siempre parece justo; a este respecto, 
cabe señalar que tal injusticia a menudo es en perjuicio de los sectores 
económicos más débiles y en ventaja de los más equipados y capaces 
de influir, incluso en los sistemas normativos que regulan los mismos 
tributos. De hecho, la imposición tributaria, cuando es justa, desempeña 
una fundamental función equitativa y redistributiva de la riqueza, no sólo 
en favor de quienes necesitan subsidios apropiados, sino también en el 
apoyo a la inversión y el crecimiento de la economía real. 

Propuestas:

19. Revisar el actual sistema de beneficios fiscales, que supone 
una pérdida de ingresos, en muchos casos injustificados, sin un 
retorno social o económico, y de carácter regresivo.

20. Revisar el impuesto de sociedades. Su recaudación ha caído a la mi-
tad en la última década y es el único impuesto que no ha recuperado 
su recaudación después de la crisis. Su principal causa se encuentra en 
una rebaja del tipo impositivo sumada a beneficios fiscales.

21. Actuar contra el agravio existente entre la tributación de las 
rentas del capital y las rentas del trabajo. Las primeras, con 
la amenaza constante de deslocalización consiguen imponer sus 
criterios. Acabar con esta ventaja pide acuerdos claros y coordi-
nación y consenso internacional.

22. Luchar contra el fraude y la elusión fiscal, fuentes millonarias de 
pérdidas de recaudación en España. Un trabajo más efectivo para 
acercarnos a promedios europeos de lucha contra el fraude ayu-
daría no solo a mejorar la recaudación tributaria, sino también a 
una percepción por parte de la ciudadanía de mayor corrección y 
justicia en la tributación.
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23. Desarrollar medidas de fiscalidad ambiental o ecológica que 
ayuden a la necesaria transición que pide el momento actual de 
compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Hace falta un acuerdo amplio que permita estabilizar el modelo fis-
cal español, haciéndolo más justo, más robusto y que lo sitúe al nivel 
que como economía europea debería tener. Ello ayudará a sanear las 
cuentas públicas, pero, sobre todo, permitirá aplicar todas las medidas 
necesarias para combatir la pobreza y la desigualdad.

https://caritas-web.s3.amazonaws.com/main-files/
uploads/2019/03/Propuestas-pol%C3%ADticas-Caritas-2019.pdf 
Para una sociedad más justa. Propuestas políticas ante las elecciones 
legislativas de 2019”, Cáritas, marzo 2019

https://coordinadoraongd.org/wp-content/uploads/2019/03/do-
cumento-politico-elecciones-002.pdf Otra cooperación es urgente. 
Propuestas para las elecciones generales del 28 de abril”, Coordinado-
ra de organizaciones para el desarrollo, España, marzo 2019.

https://www.cristianismeijusticia.net/es/fiscalidad-justa-una-lu-
cha-global Fiscalidad justa, una lucha global”, Xavier Casanovas, Cris-
tianisme i Justícia, cuaderno 205, septiembre 2017.

Otros documentos 
para la reflexión

VIII/
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¾ Alboan

¾ Amoverse

¾ Arrels Sant Ignasi

¾ Atalaya Intercultural

¾ Fundació Carles Blanch–Centre Sant Jaume

¾ Casa San Ignacio

¾ Centro Lasa

¾ Asociación Claver-SJM

¾ Cristianisme i justícia

¾ Delegación diocesana de migraciones                      

de Tánger–Centro Nador

¾ Fundación Ellacuria

¾ Entreculturas

¾ Hogar San José

¾ Instituto Universitario de Migraciones–U.P. Comillas

¾ Jesuitenetxea

¾ Asociación para la Libertad

¾ Loiolaetxea

¾ Migra Studium

¾ Centro Montalvo

¾ Nazaret

¾ Piso Claver. 

¾ Red Íncola 

¾ Fundación La Salut Alta

¾ Fundación San Juan del Castillo–Centro          

Pueblos Unidos

¾ Seminario de Investigación por la Paz

¾ Servicio Jesuita a Migrantes

¾ Servicio Jesuita a Migrantes–Valencia

¾ Fundació La Vinya

LAS ORGANIZACIONES QUE INTEGRAN 
EL SECTOR SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 

EN ESPAÑA (JESUITAS SOCIAL) SON:

Más información en: https://socialjesuitas.es/

Más información en: https://socia  ljesuitas.es/


